
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No: 630014003009 2023 00054 00 
Interlocutorio: No. 263 

 
Por cuanto la parte interesada no subsanó los defectos que dieron lugar a la 

inadmisión de la presente demanda de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

C.G.P. el Juzgado 
 

Resuelve, 

 
1) Rechazar el proceso ejecutivo singular promovido por Roger Perea Cuesta, contra 

la Constructora Arquitectura Ingeniería y construcción (Arvinco). 

 
2) En consecuencia en firme esta decisión archívese el expediente, previa anotación 

en los libros radicadores. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 41 
Fecha de notificación por estado 10/03/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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